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Séptimo.—El plazo pera la transformacién y exportacién en
el sistems de admisién temporal no podrd ser superior a dos
afios, si bien para optar per primera vez & este sisiema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975y en e] punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. Lo

En el sistema de- reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sér4 de un aflo & partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancias g importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicion a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas en todo o en

. parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporecién y expor-
taciéon de las mercancias serd4 de seis meses.

Octavo.—La opcidén del sistema g elegir se hard en el mo-
mento de la presentacion de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal y en el mo-
mento de solicitar la cortespondiente licencia de exportaciénm,
en los otros dos sistemas, En todo caso, debera indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licéncia-de
importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
1e;xpogtabllas, quedarédn sometidos al régimen fiscal de compro-

acion.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicla aran-
celaria y de devolucién de derechos les exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida

fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado» podran .

. acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportacién y en le
restante documentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resoluclén. Para estas exportaCiones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estados..

Undécimo.—Esta autorizacién se regira en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contempledo
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Det;reto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estados
ro 165).

Orden de la Presidencla del Goblerno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» nimero 282).

Orden del Ministerlo de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» niimero &3).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1078
(«Boletin Oficial del Estado»- niimero 53).

Circular de la Direcclén General de Aduanas de 3 de marzo
de 1876 (<Boletin Oficial del Estado» numero T1.

Duodécimo.—La Direccion General de Aduanas y la Direccién
General de Exportacién, dentro de sus respectivas competen-
cias, adoptaran las medidas &decuadas para la correcta aplica-
cién y desenvolvimiento de la presente autorizacion.

name-

Lo que comunico a V.I. para su conocimlento y efectos.

Dios guarde a V.1, muchos afios. ’

Madrid, 10 de enero de 1984.—P.D. el Director general de
Exportacion, Apolonio Ruiz Ligero. o

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se
autoriza a la firma <Domenech Hermanos, S. A.s,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importacién de fibras de polipropileno ¥y
la exportacién de murales y moquetas.
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) Ilmo. Sr.; Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Domenech Hermanos, Socie-
dad Andnimas, solicitando el régimen de trafico de perfeccio-

namiento activo para la importacién de fibras de polipropileno -

y la exportacion de murales y moquetas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informedo y propuesto por
la Direccion General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma <Domenech Hermanos, S. A.», con
domicilio en Muro de Alcoy, Alicante, y NIF A .03001948.

Segundo.—Las mercancias de importacién seran las sigujentes:

Fibras de polipropileno de 15 y 18 «deniers» de grosor, de
907100 milimetros de discontinuas, rizadas, sin peinar, ni car-
dar, ni haber sufrido ninguna transformacién, teriidas en masa,
de la P. E. 568.01.17.

Tercero.—Los productos de exportacién serén los siguientes:

Murales y moquetas, no .tejidas, de fibra de poliproplieno,
de la P. E. 58.02.85.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancia de importacion
realmente contenida en el producto de exportacién se podra
importar con franquicia arancelaria o se devolveran 10s dere-
chos arancelarios, o se dataran en cuelta de admisién temporal,
segun el sistema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos
de fibras de la misma naturaleza, caracleristicas, composicién
de fibras, calidad, peso por metro cuadrado y textura.

b) Como porcentaje de pérdidas se consideran en concepto
de mermas el 5 por 100 y en concepto de subproductos el
5 por 100, adeudables por la P.E. 58.03.17.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cién aduanera de exportacion y em la correspondiénte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificeciones
particulares, formas de presentacion), dimensiones y demaéas ca-
racteristicas que las idontifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberan coincidir respectivamente con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa-
cién se importen posteriormente, a fin de que ]a Aduana, habida
cuenta de tal declaracién y de lag comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellaes la extraccién de muestras para
su revisién o analisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién hasta el 30 de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroga con tres meses de antelaciéon e su caducidad y
adjuntando la deCumentacién exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes serédn aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver-
tible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si 1o estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas & partes del territorio nacionel,
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en andlogas con-
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—E] plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisién temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia de] Gobierno de 20 de
noviembre de 1875 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones séra de un aho a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. X

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mas limitaciéon que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos e} plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y
exportacién de las mercancias ser4 de seis meses.

Octavo.—La opci6n del sistema a elegir sé hard en el mo-
mento de la opresentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal y en el mo-
mento de solicltar la correspondiente licencla de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberéd indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaraclén o licencia de
importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismeo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfecclonamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
beacién.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia arance-
laria y dé devolucién de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13  de abril de 1983 hasta la aludida fecha
de publicacién en el «Boletin Oficial del Estados podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportacién y en la restante
documentacién aduanera de despacho la referencia de estar
en trémite su resolucién. Para estas exportéciones los plazos
sefialados en el articulo anterior comenzardn a contarse desde
la foecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estados.

Undécimo.—Esta autorizacién se regird en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: :
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Decreto
ro 165). N

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1676
(«Boletfn Oficial del Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<Boletin Oficial del Estado» numero 53).

1492/1975 (<Boletin Oficial del Estado» nume-

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo.

de 1976 (<Boletin Oficial del Estado» ntmero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
-cibn General de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcla apli-
cacién y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunice & V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 10 de enero de 1984.—P. D. el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Iimo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 10 de enero de 1884 por la que se
autoriza a la firma «Fdbrica de Productog de Es-
puma Pldstica Schuberth, S. A.», el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor-
tacion de tela sin tejer de fibras sintéticas -de
poliéster, poliamida, polipropileno y la exportacion
de Juegos de alfombras para bano. -

4512

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Emprese «Fabrica de Productos de
Espuma Plastica Schuberth, S. A.s, solicitando- el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la importacion de tela
sin tejer de fibras sintéticas de poliéster, poliamida, polipro-
piléno y la exportacién de juegos de alfombras para bafo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcciébn General de Exportacion, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo & la firma <Fabrica de Productos de Espuma
Plastica Schuberth, S. A.», con domicilioc en Alicante, plaza del
Carals, sin numero, Benisa, y NIF A.03017408.

Segundo.—Las mercancias de importacién seran:

Tela sin tejer de fibras sintéticas de poliéster, poliamida,
polipropiléno y otras, o mezclas de ellas, P. E. 50.03.10.2. .

Tercero.—Los productos de exporiacién serdn:

1. Juegos de. alfombras pdra bafio, fabricadas en telares
«Tufting», a base de tela sin tejer —como basamento—-e hilos
de diferentes clases de fibras generalmente mezcla de poliamida
y acrilico.

1.1 Estampados, P. E. 58.02.01.1.
1.2 Lisos P. E. 58.02.05.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 metros cuadrados de la mercancia real-
mente contenida en los productos de exportacién se podran
importar con franquicia arancelaria, se dataran en cuenta de
admisién temporal, o se devolveran los derechos arancelarios,
segin el sistema a que se acoja el in'eresado, 113,63 metros
cuadrado de la citada mercancia.

‘b) Como porceniajes de pérdidas se considerardn los si-
guientes: El 12 por 100 en conceplo exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar sn la documentacién
aduanera de exportacion y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detérminantes de] beneficio fiscal, as{ como

calidades, tipos (acebados. colores, especificaciones particula-

res, formas de preseniacién), dimensiones y demés caracteris-
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deheran coincidir respectivamente con las
mercancias previamente importadas o que en su compensacién
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuente de tal declaraciéon y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extraccién de muesiras para
su revisién o andlisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
Quinto.—Se otorga esta autorizacion hasta el 30 de junio
de 1884, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroge con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntando la documentacién exigida por la Orden del Minis-
- terio de Comercio de 24 de febrero de 1978 :
Sexto.—Los .pafses de origen de la mercancla a importar
gerén todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los palses de destino de las exportacio-
nes seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver-
tible, pudiendo la Direccién General de Exportecién, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones @ los demas pafses.
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Las exportaciones realizadas a partes cel territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran del
régimen de tirafico de perfeccionamienio activo en analogas
condiciones que las destinadas &) extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacion y exportacién en
el sistema de admision temporal no podra ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistemae habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1875 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo esta-
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministeriai de la Presi-
dencia del Gobicrno de 20 de noviembre de 1875. -

Las cantidades de mercancias & Imporiar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en tode
0 en parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devoluCién de derechos el plazo dentro de,
cuel ha de realizarse la transformacién o incorporacion y expor-
tacién de las mercancias serd4 de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema & elegir se hara en el mo-
mento de la presentacién de la correspondienle declaracién o
licencia de importacién, en la admision temporal y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros-dos sistemas. En todo caso deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia
de importacion -como de la licencia de exportacion, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfecCionamiento activo y el
sistema elegido,- mencionando la disposicién por la que se le
otorg6 el mismo. -

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
gxpo;‘tables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-

acidn.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia aran-
celaria y de devolucion de derechos las exporiaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1882 hasta la aludida
fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado», podran
acogerse también & los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencie de exportacién y en la
restante documentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién., Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en ol «Boletin
Oficial del Estado». o

Undécimo.—Esta autorizacién se regird en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento v que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1482/1975 («Boletin Oficial del Estado» name-
ro 185). ’

Orden de la Presidencia del Goblerno de 20 de noviembre
de 1875 («Boletin Oficiel del Estado» numero 282).

Orden del Ministerio de Haclenda de 21 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» ntmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1678
(«Boletin Oficlal del Istado» numero 53).

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1876 («Boletin Oficial de] Estado» numero 77).

Duodécimo.—La . Direccién General de Aduanas y la Direc-
clén General de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli-
caciéon y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guerde a V. 1. muchos afios.

Madrid, 10 de enero de 1984.—P.D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacioh.

ORDEN de 10 de enero de 1084 por la que se
autorize a la firma <Ribetes Mora, S. As, el regi-
men de trdfico de perfeccionamiento activo para
la itmportacién de hilos continuos de poliamida 100
por 100-vy la exportacién de cintas para ribetes
de mantas.

4513

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa <Ribetes Mora, S. A.», s0li-
cltando el régimen de trafico de perfecclonamiento activo para
la importacién de hilos continuos de pollemida 100 por 100
y la exportacién de cintas para ribetes de mantas,

Este Minlsterlo, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la. Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento active & la firma <Ribetes Mora, S. A», con domlcilio
en Valencia, avenlida Francisco Cerdé4, 46, Orteniente, y nume-
ro de Identificacién fiscal A.46141651,



